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INTRODUCCION



El Instituto de Educación Superior Público “Túpac Amaru”, funciona en local propio ubicado en la Prolongación de la Av. Cusco 496, provincia y departamento de Cusco. Es el único instituto superior de estudios público de la provincia, que oferta diez programas de estudios al servicio de la comunidad educativa de la región y el país.

Nuestra institución está comprometida con la seguridad y salud en el trabajo, no solo a nivel preventivo, sino ante una situación de inseguridad tiene bajo su responsabilidad dirigir los procesos de apoyo en el ámbito de la gestión administrativa institucional, planificando y priorizando los recursos, dirigida a garantizar la integridad de los miembros de nuestra comunidad educativa dentro de sus instalaciones, así como el apropiado resguardo de los bienes institucionales.

Por lo expuesto, se ha elaborado el presente Plan, que contiene el desarrollo de lineamientos y medidas para salvaguardar la integridad física y psicológica de los miembros de la comunidad educativa y reducir las consecuencias que podrían producirse al ocurrir un evento no deseado de inseguridad; así como, de la prevención de daños a los bienes institucionales, infraestructura física y equipamiento, a fin de mantener preparadas a todo el personal frente a situaciones de riesgo; el mismo que será revisado y actualizado cuando corresponda, en la medida que se observen nuevas etapas y cambios en la vida diaria.





	


“Plan de Seguridad y Vigilancia”
2023-2028
IES Público Túpac Amaru


I. OBJETIVO GENERAL
Definir e implementar medidas que salvaguarden la integridad física y psicológica de los miembros de la comunidad educativa del Instituto de Educación Superior Público “Túpac Amaru”, así como aquellas medidas que reduzcan los riesgos que atentan contra el patrimonio personal e institucional.


1.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS
· Establecer lineamientos que orienten el desarrollo de acciones que salvaguarden la seguridad de la comunidad educativa.
· Identificar los riesgos de tipo físico, de salud, psicológico y/o material a los que se expone el personal administrativo, docentes, estudiantes y público en general, durante su permanencia en las instalaciones del IES “Túpac Amaru”.
· Definir y establecer los procedimientos y/o acciones de interacción entre miembros de la comunidad educativa, control de bienes, acceso y de incidentes.
· Establecer las medidas para la identificación de las personas que ingresan y salen del instituto.
· Difundir las medidas de prevención de seguridad y vigilancia a la comunidad educativa.


II. LINEAMIENTOS PARA LA SEGURIDAD Y VIGILANCIA
1. Se informará a la comunidad educativa, al inicio de cada periodo académico, respecto a las medidas de prevención y protocolos de atención, ante riesgos que se identifiquen en la institución.
2. El Comité de Seguridad y Vigilancia deberá garantizar que los protocolos establecidos en el presente plan, se cumplan para salvaguardar la integridad física, de salud y psicológica de toda la comunidad educativa.
3. Se realizará un Plan de seguridad y vigilancia, que incluya medidas de prevención. De ser necesario se actualizará anualmente, sin perjuicio de que se puedan incorporarse nuevas medidas en cualquier momento, en función de las necesidades o disposiciones que puedan surgir, en el marco de la pandemia u otra coyuntura.
4. Las autoridades institucionales supervisarán el cumplimiento de las directrices, procedimientos y otros aspectos contemplados en el presente plan.
5. La vigilancia de la comunidad educativa, así como de los bienes y patrimonio de la institución será permanente, y con mayor énfasis durante la prestación del servicio educativo.
6. El Director General, el Jefe del Área de Administración y el Responsable de la Oficina de Abastecimiento analizarán y discutirán los problemas de inseguridad, así como identificarán potenciales riesgos, sus alternativas de solución, en coordinación con otras instituciones, de ser el caso, así como abordar casos que no estuviesen contemplados en el presente plan.
7. El Responsable de la Oficina de Abastecimiento elabora y actualiza el Plan de Seguridad y Vigilancia, así como adopta medidas, en caso se afecte la seguridad y vigilancia del local institucional.



III. RIESGOS A LOS QUE SE EXPONE LA COMUNIDAD EDUCATIVA
Teniendo en consideración que el IES “Túpac Amaru” cuenta con un local amplio, nos convierte en vulnerables de actos delincuenciales en el interior y a los alrededores del local institucional, convirtiéndose en un riesgo para los bienes institucionales, así como para los miembros de la comunidad educativa. En ese sentido, se ha realizado la identificación de los riesgos a los que se expone principalmente la institución, siendo estas:
· Contagio del COVID-19
· Riesgo de caída en accesos no libres
· Robo de bienes de la institución
· Dificultad de evacuación en casos de emergencia
· Venta y consumo de alcohol o drogas
· Asaltos o robo de celulares en exteriores de la institución
· Bullying
· Acoso sexual
· Estacionamiento

IV. DESCRIPCIÓN DE LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y/O ACCIONES
Los lineamientos, procedimientos y/o acciones son herramientas conceptuales y operativas que definen un camino a seguir ante situaciones de cierta complejidad, como la violencia en cualquiera de sus manifestaciones, que pueda ocurrir a un miembro de la comunidad educativa y/o visitante.

4.1. Interacción con el público y la comunidad educativa
El Responsable de la Oficina de Abastecimiento, en el marco del cumplimiento de sus funciones, aplicará una serie de medidas o protocolos que permitan controlar el acceso a las instalaciones del IES “Túpac Amaru”, siendo estas:
· Toda persona que visita al instituto, previamente deberá identificarse con el personal de seguridad, entregando su documento de identidad, y anotándose en un registro de visitas establecido para dicho fin, el cual debe consignar como mínimo (nombre del visitante, DNI, hora de ingreso, hora de salida, motivo de ingreso y área a donde se dirige). En caso se trate de un estudiante o del personal de la institución, deberá presentar carnet o fotochek, respectivamente.
· En caso el estudiante, docente, administrativo u otro personal de la institución, ingresa o sale portando mochilas, bolsos, maletas u otro elemento que no forman parte de su cotidianidad, estos serán revisados por el personal de seguridad y vigilancia. Para personas ajenas a la institución, la revisión de dichos accesorios será en todos los casos, a fin de dar conformidad para el ingreso correspondiente.
· El personal de seguridad y vigilancia verificará si las personas que tienen acceso a las instalaciones del instituto, cumplen con las medidas de seguridad, en el marco de la pandemia, principalmente el carnet de vacunación, y el uso adecuado de mascarillas, en tanto dichas disposiciones se mantengan vigentes, por las normas de salud u otras conexas.
· El personal de seguridad y vigilancia brindará información, en caso lo requieran, respecto a la ubicación de las oficinas o áreas, hacia donde se dirige el visitante.
· En todo momento el personal de seguridad y vigilancia debe brindar un buen trato, siendo amable y cortés con las personas que acceden y salen a las instalaciones del instituto.

4.2. Control de bienes
El personal de seguridad y vigilancia debe realizar rigurosamente el control de bienes y equipos que son propiedad de la institución, para lo cual debe realizar lo siguiente:
· Ante el desplazamiento de bienes (equipos, materiales o productos) fuera de las instalaciones de la institución, el personal responsable del desplazamiento debe presentarse ante el personal de seguridad y vigilancia, el mismo que deberá contar con la autorización del Jefe del Área de Administración, la misma que debe evidenciarse mediante un documento (formato) suscrito y que consigne como mínimo: nombre de la persona que retira el bien, destino, características del bien, motivo de la salida y hora de salida. De igual modo, se procederá cuando un bien ingrese a las instalaciones del instituto, de acuerdo al formato establecido para tal fin. Es importante mencionar, que el Responsable de la Oficina de Abastecimiento debe contar con el inventario de los equipos con los que cuenta la institución a fin de contrastar sus características o denominaciones, al momento de la salida de uno de estos, de las instalaciones del instituto.
· En caso de encontrar oposición en la persona o detectarse algún bien (equipo, material, herramienta o artículo) cuyo ingreso o retiro de la institución no esté autorizado, se detendrá el ingreso o salida del mismo, informando la situación a su jefe inmediato superior, así como registrando el hecho en el cuaderno de ocurrencias y formulando el informe correspondiente.
· El personal de seguridad y vigilancia puede exceptuar la inspección siempre y cuando lo autorice el Director General, el Jefe del Área de Administración o el Responsable de la Oficina de Abastecimiento. Sin embargo, debe registrar dicha disposición en el cuaderno de incidencias.
· Para el ingreso de correspondencias, paquetes, bultos u otro, el personal de seguridad y vigilancia debe tomar las precauciones en la recepción de los mismos, más aún cuando no sea posible conocer su contenido, y si el mensajero no sea frecuente en la institución, a fin de corroborar la viabilidad y legitimidad de los envíos antes de abrirlos.
· El personal de seguridad y vigilancia no recibirá encargos o envíos para ser entregados a terceros, salvo sea para áreas o unidades de la institución, previa consulta al responsable.
· Ante objetos extraviados o perdidos en el interior de aulas, laboratorios, talleres, biblioteca, etc. por los integrantes de la comunidad educativa, éstos deben ser informados al personal de seguridad y vigilancia, quien informará a su jefe inmediato superior, a fin de que se realice las indagaciones u operativos que correspondan para la búsqueda de estos objetos y el incidente debe contar con un documento de reporte, luego de las acciones inmediatas adoptadas.
· En caso de producirse un asalto o robo en las instalaciones, la víctima no debe resistirse al asalto. Debe informar al personal de seguridad a fin de que éste canalice su atención, ante las unidades o instancias que correspondan. 
En cualquiera de los casos, si se presentara una situación de riesgo, tanto por parte de la persona que visita al instituto, como del personal de seguridad y vigilancia, se tratará de evitar altercados verbales y de fuerza. Se tratará de detener el incidente en la medida de las posibilidades, informar al jefe inmediato superior y levantar el reporte o acta de ello, priorizando siempre, la salvaguarda de la integridad física y psicológica de la comunidad educativa.

4.3. Control de accesos y espacios

El IES “Túpac Amaru” controlará y vigilará que el acceso a sus instalaciones sea por la puerta principal, ubicado en la Prolongación Av. Cusco 496, distrito de San Sebastián, provincia y departamento del Cusco. En lo que respecta al cuidado de infraestructura y de los espacios, es importante que el personal de seguridad y vigilancia tome en cuenta lo siguiente:
· Las áreas externas al instituto, estén libre de vehículos, motocicletas, venta ambulatoria, maquinaria u otro que impida la visibilidad o el acceso libre de la comunidad educativa.
· En horario de ingreso de los estudiantes, poner mayor énfasis en el ingreso de estudiantes debidamente identificados.
· Debe controlar que la rampa de acceso para personas con discapacidad (física) se mantengan libres y disponibles, para su uso.
· Verificar que la infraestructura y ambientes que conforman las instalaciones del instituto cuenten con las señalizaciones para casos de evacuación o riesgo, en correspondencia con las disposiciones de la entidad correspondiente (defensa civil, u otro).
· El acceso a los ambientes de aprendizaje, ambientes administrativos, bibliotecas u otros, será controlado por el personal responsable de su uso, garantizando siempre el uso adecuado del mismo.
· Velará por una correcta iluminación en pasillos y ambientes de aprendizaje, durante la prestación del servicio educativo. Del mismo modo, revisará si las puertas, ventanas, chapas, u otro equipo, se encuentren en perfecto estado.
· Verificará que los cables de electricidad, cables telefónicos, cables de red, internos y externos, no generen riesgo para la comunidad educativa.
· Cualquier novedad e incidencia será comunicada al Responsable de la Oficina de Abastecimiento o al Jefe del Área de Administración, en su condición de jefe inmediato.
· Controlará que el área peatonal o perimétrico de la institución esté libre de malezas, desperdicios, desmontes, etc., debiendo informar a su jefe inmediato superior de cualquier incidencia que impida el normal funcionamiento de la institución.
· Culminado el servicio educativo, diariamente verificará la conformidad de la infraestructura, equipos, ambientes y bienes de la institución y elaborará el parte o informe correspondiente.

4.4. Actuaciones en situaciones especiales
Existen situaciones especiales en las que se requieren actuaciones especiales por parte del personal de seguridad y vigilancia, así como de las autoridades o áreas que correspondan, siendo algunas de estas, las siguientes:
· Casos de acoso o abuso sexual, el mismo que será derivado al Comité de Defensa del estudiante y/o autoridad institucional, para que conforme a ley puedan proceder con las instancias correspondientes, previo informe de lo ocurrido.
· En caso de producirse un asalto o robo en las instalaciones, la víctima no debe resistirse al asalto, debe informar al personal de seguridad a fin de que este canalice su atención, ante las unidades o instancias que correspondan.
· En caso de detección de consumo y venta de alcohol y de drogas, deberá informar a las personas involucradas, que están cometiendo una falta. Se decomisarán las bebidas o drogas, se levantará el reporte o parte informativo para que los involucrados sean consignados ante las autoridades competentes y/o se aplique las sanciones que correspondan.
· Ante destrucción intencional de los bienes de la institución por cualquiera de sus miembros, el personal de seguridad y vigilancia elaborará el informe correspondiente y derivará dicho informe al Responsable de la Oficina de Abastecimiento, quien a su vez derivará al Jefe del Área de Administración, a fin de que esta proceda conforme a las disposiciones establecidas en su Reglamento Interno.
· Cualquier otro caso que requiera actuación especial, será evaluado o analizado por el Comité de Seguridad y Vigilancia, para que sea éste el que tome las acciones necesarias y pertinentes de acuerdo a la complejidad de la situación.

4.5. Gestión de incidentes
La implementación de acciones de atención ante incidentes, requiere de una categorización de los mismos, a fin de que sean atendidos en el ámbito interno o externo de la institución, previa coordinación con el personal o las autoridades correspondientes:

4.5.1. Incidentes no graves
Se refiere a incidentes que se pueden considerar infracciones o faltas al Reglamento Interno. Son prevenibles y evitables a través de la aplicación de las disposiciones establecidas por el instituto, es decir no ponen en riesgo, de manera inmediata y directa, la seguridad y la vida de las personas. Estos casos, son por lo general resueltos o atendidos por el personal de seguridad y vigilancia, mediante informe de parte a su jefe inmediato superior, entre los que tenemos:
· Obstaculización de vías de acceso.
· Dificultades de acceso en puerta principal, por falta de documentos de identificación.
· Artículos olvidados o extraviados (anillos, reloj, mochilas, carteras, celulares, laptop) durante la prestación del servicio educativo.
· Personas con apariencia sospechosa.

4.5.2. Incidentes graves
La ocurrencia representa una amenaza o intimidación a la integridad física, psicológica o material; también se refiere a las acciones delictivas que representan pérdidas de bienes materiales y de infraestructura de la institución. Este tipo de incidentes. Por su nivel de gravedad, es atendido por el Responsable de la Oficina de Abastecimiento y por el Jefe del Área de Administración de la institución. Dentro de los incidentes graves tenemos:
· Acoso sexual
· Peleas o agresión física entre compañeros de estudio 
· Casos de bullying
· Conflicto entre trabajadores (agresiones verbales)
· Consumo de alcohol o droga
· Daños al patrimonio (pintas, destrozo)
· Manifestaciones violentas
· Toma de las instalaciones

Procedimiento de atención
· Elaboración del informe o parte del incidente por el personal de seguridad y vigilancia al Responsable de la Oficina de Abastecimiento y al Jefe del Área de Administración, para que tome las medidas pertinentes.
· Derivación del caso, al área correspondiente, para las actuaciones en correspondencia con el Reglamento Institucional.
· Realizar las coordinaciones con otras instituciones, para la derivación del caso, cuando se trate de incidentes que no solo se abordan a nivel de instituto. Por ejemplo, ante caso de acoso sexual del docente, se informa a la DRE de su jurisdicción.

4.5.3. Incidentes muy graves.
Son los que dañan o ponen en riesgo la integridad física de las personas, es decir provocan lesiones físicas graves e incluso pueden provocar la muerte. En este caso, para la atención y la resolución del incidente se requiere la participación del Director General. Dentro de los incidentes muy graves tenemos:
· Abuso sexual
· Ingreso, consumo y venta de drogas
· Robo o asalto con violencia
· Destrucción intencional del patrimonio (vandalismo)
· Manipulación de artefactos explosivos
· Detonación de arma de fuego
· Secuestro
· Homicidio
· Otros que tipifican delitos penales

4.5.4. Procedimiento de atención
· Informar de la situación por parte del personal de seguridad y vigilancia, siempre que el haya tomado conocimiento del incidente.
· Informar al jefe inmediato superior, al Responsable de la Oficina de Abastecimiento, al Jefe del Área de Administración y a la Dirección General. En caso de violación sexual a estudiantes, realizar el informe también al Comité de Defensa Estudiantil.
· Solicitar atención de las autoridades competentes (PNP, Ministerio de la Mujer, Fiscalía, entre otros), según el caso.
· Se deriva el caso a la instancia correspondiente y a nivel institucional se aplica las disposiciones que correspondan.

4.6. Coordinaciones de apoyo
[bookmark: _GoBack]El IES “Túpac Amaru” gestionará acuerdos o convenios de colaboración con entidades o asociaciones que contribuyan a mantener el orden y la seguridad de la comunidad educativa. Entre estas entidades tenemos:
· Policía Nacional del Perú.
· Cuerpo General de Bomberos voluntarios. 
· Municipalidad – Serenazgo
· Comités de vigilancia conformados en el distrito, provincia o región. 
· Ministerio de la Mujer (instancia descentralizada)
· Otras instituciones educativas de la zona.


V. RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN
El IES Público “Túpac Amaru” ha conformado un Comité de Seguridad y Vigilancia con el fin de establecer las acciones a ejecutar frente a la seguridad y vigilancia de los bienes materiales y personales de la comunidad educativa; así como salvaguardar la integridad de las personas que concurren al instituto. El Responsable de la Oficina de Abastecimiento es el encargado de elaborar, ejecutar y actualizar el plan, en coordinación con el Jefe del Área de Administración y el Director General de la institución. 


VI. ACCIONES QUE DEBEN DESARROLLAR LOS RESPONSABLES DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA
1. Proponer acciones de mejora para garantizar la seguridad de los integrantes de la comunidad educativa.
2. Analizar, evaluar y tomar decisiones respecto a situaciones no contempladas en el presente documento.
3. Consensuar decisiones en materia de seguridad, cuando hay resistencia por parte del personal para aplicar alguna medida.
4. Contribuir en la gestión de convenios de apoyo interinstitucional con fines de salvaguardar la integridad física y emocional de la comunidad educativa.
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VII. ACTIVIDADES ORIENTADAS A LA PREVENCIÓN Y SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

	N°
	Actividades
	Indicador / Meta
	Presupuesto 2023
 Anual (Soles)
	Cronograma 2023-2028
	Total
2023-2028
(Soles)

	
	
	
	
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D
	

	1
	Promoción y difusión del Plan    de Seguridad y Vigilancia a la comunidad educativa.
	100% de estudiantes informados
	300.00
	
	
	
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	1,800.00

	2
	Elaboración de formatos para el control de acceso y salida de las instalaciones del instituto.
	3 formatos elaborados (parte diario, control de ingreso y salida de bienes y equipos, esquema de informe)
	450.00
	x
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	2,700.00

	3
	Actualización de lineamientos, procedimientos y/o medidas del Plan de Seguridad y Vigilancia
	Plan actualizado
	500.00
	
	
	x
	
	
	
	
	x
	
	
	
	
	3,000.00

	4
	Coordinar la gestión de convenios de cooperación interinstitucional, en temas de seguridad
	5 convenios a diciembre del 2026
	500.00
	
	x
	
	
	
	
	
	
	x
	
	
	
	3,000.00

	5
	Elaboración de informe estadístico de incidencias, ocurridas cada año.
	1 informe anual
	0.00
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	x
	0.00

	6
	Capacitación en protocolos/medidas de seguridad y afines, al personal de seguridad y vigilancia
	100% de personal capacitado
	250.00
	x
	
	
	
	
	
	x
	
	
	
	
	
	1,500.00

	7
	Gestión para la adquisición de cámaras de vigilancia[footnoteRef:1] [1:  Podría no reportar gasto, de obtener una respuesta favorable en las gestiones ante la DRE.] 

	Convenios de cooperación interinstitucional
	500.00
	x
	x
	
	
	
	x
	
	
	
	
	
	
	3,000.00

	TOTAL PRESUPUESTO 2023
	S/ 2,500.00
	

	               TOTAL PRESUPUESTO 2023 AL 2028
	S/ 15,000.00



El presupuesto para ejecutar las actividades del referido plan, se realizará con Recursos Directamente Recaudados del presupuesto del IES “Túpac Amaru”.
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